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Último domicilio: Plaza del Liceo, núm. 3, portal C, 1.º B, Madrid.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000501-10-P.
Notificado: Blue Air Transport Aerian, S.A.
Último domicilio: Paseo de los Tilos, núm. 1, Estación de Au-
tobuses, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000577-10-P.
Notificado: Don Francisco Lucas Jiménez Leiva.
Último domicilio: C/ Obispo González García, núm. 20, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000756-10-P.
Notificado: Comercial Roca Málaga, S.A.
Último domicilio: Avda. de Europa, núm. 87, Málaga.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000820-10-P.
Notificado: Don José Antonio Osborne, Rpte. de Serevam-
ca, S.L., «McDonald».
Último domicilio: Paseo de los Tilos, núm. 4 (esquina Avda. 
América), Málaga.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000016-11-P.
Notificado: Andalus Air Lines, S.A.
Último domicilio: Carretera de Níjar, km 9, Almería.
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 29-000046-11-P.
Notificado: Consulting Rodríguez & Macon, S.L. 
Último domicilio: Alameda de Capuchinos, núm. 15, Málaga.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000352-11-P.
Notificado: Multiservicios El Gallego, S.L.
Último domicilio: C/ Cabrera, núm. 32, Cártama (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000359-11-P.
Notificado: Sonrisa Mediterránea, S.L.
Último domicilio: Avda. Reyes Católicos, núm. 83, Alhaurín de 
la Torre (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 7 de junio de 2011.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 8 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se publica acto admi-
nistrativo relativo a procedimientos sancionadores en 
materia de higiene de los productos alimenticios.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en Avenida Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva capital:

Interesado: Don Manuel Márquez Márquez.
Expediente: S21-044/2011.
Último domicilio conocido: C/ Juan Ramón Jiménez, 10, bajo B. 
Huelva.
Acto notificado: Notificación de Incoación.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día si-
guiente a la notificación de este acto.

Huelva, 8 de junio de 2011.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 8 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifica resolución 
de reintegro de la subvención en materia de Deporte, 
modalidad 4, Participación en Competiciones Oficiales, 
correspondiente al año 2010.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no ha-
biendo sido posible practicarla, se notifica por medio del pre-
sente anuncio, haciéndose saber a la Entidad interesada que 
contra el acuerdo de reintegro, puede interponerse, potesta-
tivamente, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, recurso de reposición 
ante el Delegado Provincial de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte de Sevilla, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, e 
igualmente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a la presente notificación recurso contencioso-administrativo 
de conformidad con lo establecido los artículos 25, 45, 46 y 
concordantes en la Ley 29/98, de 3 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: PCO2010SE0123.
Entidad: San Roque Balompié.
CIF: G41548199.
Domicilio: C/ Cueva de la Pileta, 1, 3.° C.
Localidad: 41020 Sevilla.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Delegación Provincial de Sevilla de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, sito en C/ Trajano, 
núm. 17, en Sevilla.

Sevilla, 8 de junio de 2011.- El Delegado, P.D. (Decreto 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, José Luis Martínez Valpuesta. 

 ANUNCIO de 8 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, notificando resolución por la que 
se resuelve recurso de reposición en el procedimiento 
administrativo de concesión de subvención en materia 
de Comercio y Artesanía, modalidad 3 (ASC): Fomento 
del Asociacionismo Comercial y Desarrollo de Centros 
Comerciales Abiertos, Convocatoria 2009.

Habiéndose remitido resolución por la que se resuelve re-
curso de reposición en el expediente núm. ASCEXP08 EH4101 
2009/000039, de Comercio y Artesanía, modalidad 3 (ASC): 
Fomento del Asociacionismo Comercial y Desarrollo de Cen-
tros Comerciales Abiertos, Convocatoria 2009, a la Asociación 
de Comerciantes Ambulantes de Sevilla y Provincia, e inten-
tada por dos veces sin efecto la notificación en el domicilio 
fijado a efecto de notificaciones por el interesado, procede 
efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, la Asociación de Comerciantes Ambulantes de Se-
villa y Provincia podrá comparecer en el plazo de diez días 
hábiles, computados desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, en las dependencias de la Dele-
gación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en la
C/ Trajano, núm. 17, de Sevilla, para conocimiento del conte-
nido íntegro de la mencionada resolución.

Sevilla, 8 de junio de 2011.- El Delegado, P.D. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, José Luis Martínez 
Valpuesta. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace público 
el acuerdo de iniciación de expediente de reintegro de 
subvención, cuyo acto administrativo no ha sido posible 
notificar.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Comúm, se noti-
fica al interesado el siguiente acto administrativo.

Núm. Expte.: 202/520/2009/1.
Nombre, apellidos y localidad: Asociación de Coordinadoras 
Romaníes (CIF 11463775), Algeciras (Cádiz).
Contenido del acto: Acuerdo de iniciación de procedimiento de 
reintegro, de 16 de mayo de 2011, referente a la concesión de 
una subvención en materia de comunidad gitana, por importe 
de 2.000 €, al amparo de la convocatoria de la Orden de 12 
de febrero de 2009.

Cádiz, 8 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 31 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 31 de mayo 2011, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de reso-
lución a doña Milagrosa García Olmo y don Rafael Guijo Marín 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cá-
diz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta Andalucía, para la no-
tificación del contenido íntegro de la resolución definitiva de 
Acogimiento Preadoptivo de fecha 13 de mayo de 2011, de la 
menor I.G.G.

Asimismo le informo que en cumplimiento del artículo 44 
del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento 
Familiar y Adopción, se le confiere un plazo de quince días, 
contados a partir del dia siguiente a la notificación de esta 
resolución a fin de que manifieste, en su caso, su conformi-

dad a la constitución del acogimiento familiar del menor. Ad-
virtiéndole que, en caso de no prestar la conformidad a dicho 
acogimiento u oponerse al mismo, en el mencionado plazo, la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección actuará según 
lo prevenido en el art. 46 de citado Decreto.

Contra la citada resolución cabe formular oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 31 de mayo de 2011.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 9 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a las 
personas que se citan.

Acuerdo de fecha 9 de junio de 2011, de la Delegada Pro-
vincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
resolución de cese de acogimiento familiar y constitución de 
Residencial a don Juan Fernández Amador y doña Juana Za-
mora González, por encontrarse en ignorado paradero en los 
expedientes incoados.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
resolución de cese del acogimiento familiar y constitución de 
Residencial, expedientes 352/1997/12-1 y 352/1997/14-1, de 
fecha 3 de mayo de 2011.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 9 de junio de 2011.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio de 
acogimiento familiar preadoptivo, relativo al expediente 
que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero de desamparo, 
tutela y guarda del menor, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación a la madre del/los menor/es J.A.I., y 
C.I. doña Lidia Cristina Ion al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se acuerda:

1.º Iniciar el procedimiento para la constitución del aco-
gimiento familiar preadoptivo con respecto al/a los menor/es 
J.A.I. nacido/a el día 29 de octubre de 2007 y C.I. nacido/a el 
día 29 de octubre de 2007.

2.º Designar como instructor/a del procedimiento que se 
inicia a doña Begoña Pichardo Vela.


